
Expediente: 2004/23
Carátula: GIMENEZ GUSTAVO GONZALO C/ JOFRE JUAN OSVALDO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 24/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20345912585 - GIMENEZ, GUSTAVO GONZALO-ACTOR/A
90000000000 - JOFRE, JUAN OSVALDO-DEMANDADO/A
20345912585 - ESCOBAR, GERARDO GONZALO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 2004/23

*H102326247411*
H102326247411

GIMENEZ GUSTAVO GONZALO c/ JOFRE JUAN OSVALDO s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE.
N° 2004/23

A la actuación: OTROS - POR: YERBA BUENA JUZGADO DE PAZ - 22/06/2026 08:06

San Miguel de Tucumán, junio de 2026. Agréguese la cédula diligenciada y firmada. A conocimiento
del letrado Gerardo Gonzalo Escobar. Líbrese oficio al Banco Macro S.A. conforme fuera ordenado
mediante punto 3 del proveído del 05/06/2026 MJQZ

Actuación firmada en fecha 23/06/2026

Certificado digital:
CN=DIP Maria Karina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27224148017

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
24/06/2026 - 02:09:10


